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RELACIÓN DE VACANTES

bl El abono de derechos en la cuantía de 100 pesetas para
todos los participantes en el concurso; de conformidad con el
Decreto 55Vl960. de 24 de marzo. tarifa tercera, epigrafe nú
mero 1. a>.

5.& El abono de derechos y la presentación de todos los do
; cumentas {preceptivos o voluntarios} que hayan de surtir efecto
en el concurso podrá efectuarseeri el Negociado segundo. Sec
ción prImera. de esta Dirección General por el propio interesado,
por intermedio de persona expresamente autorizada, por -Gestor
administrativO'-..COlegiado o por conducto 'del Colegio Nacional
de Seq-etArios. Interventores y Depositarios de Fondos de Ad
ministración Local. cualquier día hábil. de once a trece horas.
dentro del plazo improrrogable de treinta días hábiles. contados
a p8.rtir~el siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado... También podrán efectuar
los concursantes la presentación de la documentación exigida
y el; abono de las tasas correspondientes, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 66· de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Los.funcionarios residentes en 'el extranjero podrán presentar
sus instancias en cualquier representación diplomática o con
sular de España.. las cuales las remitiran po1" correo aéreo cer
tificado.

6.a Cerrado el plazo de admisión al concurso, este Centro
directivo visará las copias de las declaraciones y las remitirá
a informe de cada Corporación afectada.. Al cotejar las decla
raciones y sus copias con el expediente personal del interesado
se consignaran de oficio las observaciones (} .modificaciones
oportunas sobre las inexactitucies ú omisiones que aparecieren.
y si la importancia de las mismas lo aconsejare, podrá decre
tarse la exclusiqn del concursante,

La renuncia. tanto de la totalidad de las plazas como a al
guna de- ellas. y las alteracÍ{mcs del orden de preferencía habrán
de 'formularse· precisamente dentro del plazo concedido para
la presentación de instancias tomando parte en el concurso.

7.& Los méritos yservlclos a tener en cuenta por el Tribunal
calificador del concurso. a efectos de la puntuación que deba
atribuirse a cada concursante. serán los scflalados en el artícu
lo 195 del Reglflmento de 30 de mayo de 1952, modificado por
Decreto de 20· de mayo de 19.58.

8.a El concursante en quien recayere nombramiento y sin
causa justificada no se presentare a tomar posesión del cargo
en el plazo reglamentario, contado a partir de la publicación
de los nom:bnLmientos definitivos o en el de la prórroga que
pudiera concedérsele por este Centro directivo, quedará en si
tuación de cesante, según dispone el articulo 34, número 4. del
Reglamento de Funcionarios de. Admjnistraci6n Local. "teniendo
en cuenta que el mero hecho de tomar parte en el concurso
implíca la aceptación de la plaza para la que fuere destinado
y el cese. en su caso. de la que desempeñaba.

Igualmente los funcionarios a los que se les adjudicase plaza
en resolución del presente concurso les será de aplicación lo
dispuesto en el párrafo cuarto, articulo 201. del Decreto de 20
,de mayo de 1958.

En ningún caso podra solicitarse la dl2'-claración de exceden
cia activa al amparo del artículo 60 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, en la categoría de Secretarios
de Administraci(m Local de primera. una vez efectuados los
nombramientos definitivos en el presente concurso. por el hecho
de de:sempeñar plaza o cargo que no correspondan al Cuerpo
y. categoría citados. salvo que tal circunstancia se produjera
con posterioridad a la fecha de la- presente convocatoria.

Los Gobernadores dviles ordenarán la im;erclhn de la presente
convocatoria yrelaci6n de vacantes en el ..Boletín Oficiah de
las provincias respectivas. cuidando asimismo los Alcaldes de
la publicación de esta Resolución en la forma acostumbrada.

Madrid. 3 de julio de 1972.-El Director general, Fernando
Ybarra.'

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Admini8~
traéión P@licapor la que se ~on-voca para la rea
lización del Cursq d~ Formación a los Q.spfrantes q~
han superado la fase de oposición de las 1l prue~
88lectiva8 para ingreso en el-Cuerpo'Administratt
VD de la Administración Civil' del ,Estado (turno
libre).

De c:onfoonidad con lo establecido en la norma 9.1 de la
Orden de la Presidenda. del Gobierno de 9 de Junio de 1971
(..Boletín Oficial del Estado- del 1.fJ por la que.se -anunciaron
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Administrativo

. <turno libre),
Esta Escuela Nacional de AdtninistraciónPÚbli¡::8 ha resuelto

convocar para la realización del curso de. .fonnación _' los aspi
rantes que han superAdo la fase de oposición.

El curso s~ celebrará en esta Escuela Nacional de Adminis
tración Pública. del 18 de septiembre al 15 de noviembre. en
régimen de jornada de tarde, de cuatro a ocho treinta hoz:a,s.

Para su .desplazanúento desde Madrid a Alcalá de Henares,
los aIumnospodrán utiliUlr los autobuses que saldrán de la Pro
sidenciadel Gobierno· (paseo de la. Castellana., 3), a las- quince
horas qui:n:ce minutos.

Alcalá de Henares. 13 de julio de 1972.-El Director, Andrés
de la Oliva de Castro.

-MINISTERIO
DE LA GOBERNACION,

BESOLUCION de la Dirección General de Admini$·
tración Local por lá que se convoca concurso para
prpveer en- propiedad plazas 'Vacantes de Secretarios
de Administración Local de primera _categorta.

De conformidad con lo establecido en el articulo 194--1 del
Reglamento de Funcionarios de Administr&eión Local. lnodlfi
cado por Decreto de 20 de IIULyo de 1958, se convocan a concurso
para la provisión en propiedad, por losfunclonarios del Cuerpo
de Secretarios de Adm1n1stración Local de primera categoría
las Secretarias vacantes que se iticluyen en la relación inserta
al final de esta convocatoria. y con arreglo. a las baseS siguien
tes,

1.& Tendrán derecho a- tomar parte .en el concurso, siempre
que no est6D. inhabilitados para ello, los funcionarios que per
tenezcan al Cuerpo de $ecretarios de Ad.min.i&tración Local de
primera categóría lm la fecha de esta convocatoria.

Quienes _se. encu:entren d8$empeñando plaza en propiedad
para la qué hayan sido nombrados en·· virtud de concurso de
berán acreditar además' que han cumplido '-el .tiempo minimo
de permanencia en el destino de dos años reglamentariamente
exigido.· '. '

2.& La citada exigencia de permanencia minima no es de
aplicación &.los Secretarios que han recibido -el titulo en 17 de
diclembre de 1971 y que han obtenido plaza en el (;onGJ1rSo de
traslados convocado por Resolución -de 23 de diciembre de 1971.

3.& Los Secretarios intenrws cesarán en el percibo de au
me~tos graduale~ por el· tiempo de servicios prestados si· no
sohcitan la totalIdad de ros destinos vacantes correspondientes
a la categona qUe (:lsteQ.tan (instrucción número 1, epígrafe 2.5,
dictada para aplicacióA de la. Ley 10811963).

4.& Son requisitos formales para tomar parte en el concurso:

aJ La presentación de los siguientes documentos:

Una instancia reintegrada (modelo número ~). tamaño 31
por 22 centímetros; tantas declaraciones del modelo número 2
de, ~~ t&matlo que el anterior. cuantas sean las plazas que
se soh.c1t&n, y una fichacle cartulina blanca.p~isamentedoble
y apa¡sada, tamai'io 21 por 18 centímetros (modelo número 3l
en la· que se harán ,constar con perfecta claridad yconcisi6J:i
lps datos \U.~een la misma se piden, ya que son los que han de
servir de para la puntuación. de los respectivos méritos
Y: ~n la que·~ relacionarán y nUmerarán, todas las plazas so:
liCItadas por el orden de 'preferencia que los concursantes 'E!s
t&blezcan en su solicitu~. Asbilismo deberán acreditarse docu
mentalmente todos los méritos queaJeguen los cQnClirsantes
y que. no consten debidamente justiftcados en SU8-. expedientes
personales. Los impresos que no se acomoden exactamente a
los modelos que se insertaton en el «Boletín Oficial del Estado..
de fecha .. de agosto de 1982 serán rechazados de plano en el
momento de su presentactón Y. 8il todo caso y aun expirado el
plazo, .al verificarse el éOteJo o comprobación de documentaclo~
nes aportadas por los concursantes.

Provincia de Albacet-e

Diputación de Albacete
Ayuntamiento de Hell:fn ...... "." .. " .. "."" " "
Ayuntamiento de Tobarra ."... " .
Ayuntamiento de Yeste .

Provincia de. Alicante

Ayuntamiento de Callosa de Segura

Provincia de AlmerLa

Ayuntamiento de Albox .
Ayuntainiento de Berja .......•..............................
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